
 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
CRITERIO PONDERACIÓN VALORACIÓN SOBRE 

ELECTRÓNICO 

Precio 45% 45 puntos 3 

Capacidad lingüística  20 % 20 puntos 3 

Compromiso de emplear en la 
plantilla que ejecutará el contrato y 
que forma parte del equipo mínimo a 
adscribir, a como mínimo una persona 
con discapacidad o con diversidad 
funcional. 

20 % 20 puntos 3 

Capacidad de Respuesta  5 % 5 puntos 3 

Disponibilidad telefónica para 
petición de servicios de 8 a 22 horas 

5 % 5 puntos 3 



 
 

 

 

 
 

Penalización por anulación del 
servicio 

5% 5 puntos 3 

 
 

 
a) 

 
 

 
 

                                 (PBL-Oi)
POi = MaxP x   ---------------------

                                            (PBL-MO) 
 
Siendo: 
POi= Puntos a obtener por la Oferta a valorar 
MaxP= Máximos puntos del criterio (45) 
PBL= Presupuesto Base de Licitación 
 
Oi= Oferta a valorar 
MO = Oferta más barata

 
 

 
 

b) 
 

 

 
 

 
 

c) Compromiso de emplear en la plantilla que ejecutará el contrato a como mínimo una persona 
con discapacidad o con diversidad funcional: 
 
El Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell, por el que se regula la inclusión de cláusulas 
de responsabilidad social en la contratación pública y en las convocatorias de ayudas y 
subvenciones, establece en su artículo en los contratos celebrados por la Administración 



 
 

 

 

 
 

de la Generalitat y su sector público instrumental, deberá incluirse obligatoriamente como 
mínimo un criterio de adjudicación y una condición especial de ejecución de las previstas en los 

 
 
El presente criterio de adjudicación está previsto en el Anexo I.I.1b) citado.  
 
Se considera que es un criterio idóneo y supone una mejora en la prestación concreta del 
servicio, ya que el objeto del mismo es una actividad dirigida al público en general, y el que sea 
prestada por personas con discapacidad o diversidad funcional puede suponer una ventaja no 
sólo individual al favorecer la contratación de personas con estas limitaciones, sino también 
social, al promover la normalización del trabajo y visibilidad de estos colectivos, y  tiene un 
impacto positivo en la calidad del servicio ya que va dirigido a un público general y variado entre 
el cual por probabilidad, puede haber personas que puedan sentirse especialmente 
representadas y valoradas al ser atendidas por personal con alguna dificultad.   
 

al conjunto de los criterios de adjudicación de carácter 
social, de transparencia, éticos y ambientales que se incluyan se le asignará una ponderación 

que se contemple un solo criterio de adjudicación de esta naturaleza, la ponderación podrá ser 
inferior al 30 % sobre el total del baremo, sin que en ningún caso pueda ser inferior al 20 % 
atendiendo a las características y contenido del contrato. En este caso, el órgano de contratación 
deberá justificar las razones de su decisión . 
 
Se aporta al expediente informe al respecto. 
 

d) Capacidad de respuesta: La dificultad de planificación en ocasiones, requiere de una flexibilidad 
por parte de la empresa contratista que permita la ejecución adecuada ante situaciones 
imprevistas.  
 

e) Disponibilidad telefónica para petición de servicios de 8 a 22 horas: Relacionada con lo anterior, 
disponer de una logística que permita el contacto rápido e inmediato dentro de una franja 
horaria amplia, supone una gran ventaja en la ejecución del servicio. 
 

f) Penalización por anulación del servicio: La posibilidad de anulación del servicio 24 horas antes, 
ha sido incluida en la definición de la actividad contenida en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. Lamentablemente, cambios en la agenda del president, o de otros cargos, o 
limitaciones imprevistas en los accesos a los edificios previamente reservados para visitas, obliga 
a realizar estas anulaciones. Si los licitadores ofrecen descuentos económicos cuando la 
anulación se produce después de esas 24 horas, es un ahorro económico interesante.  

 
teniendo en consideración el Anexo II 

Decreto 118/2022, de 5 de agosto del Consell, por el que se regula la inclusión de cláusulas de responsabilidad 
social en la contratación pública y en las convocatorias de subvenciones, y en su caso, la atribución a las mismas 
del carácter de obligaciones contractuales esenciales, se determina dicha calidad en cuanto a la obligación de la 
empresa de garantizar que respecto de las personas que participen en la ejecución del contrato, se están 
cumpliendo las Convenciones Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo.  

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Tal como ya se ha expuesto la normativa autonómica obliga a incluir como mínimo una condición especial de 
las previstas en el Anexo II del Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell, por el que se regula la inclusión 
de cláusulas de responsabilidad social en la contratación pública y en las convocatorias de ayudas y 
subvenciones. 

En su art. 4.1, recoge que incluir otros criterios de adjudicación u otras 
condiciones especiales de ejecución que sean similares a los previstos en los anexos I y II, siempre y cuando 
estén vinculados al objeto del contrato, justificando las razones de esta inclusión en informe motivado que se 

 

En concreto la escogida, sin corresponder de forma literal a ninguna de las condiciones especiales de 
ejecución relacionadas en el Anexo II, es de carácter similar a la indicada en el apartado 3. a) dentro de las 
de la empresa adjudicataria durante toda la ejecución del contrato, para 
todas las personas que participen en cualquier fase de la cadena de producción, y a lo largo de toda la cadena 
de suministro, deberá prestar el contrato con escrupuloso respecto a las siguientes Convenciones y Convenios 
Internacionales:.. sobre la discriminación, la libertad sindical, negociación colectiva, igualdad de 
remuneración   y también se relaciona de forma directa con la condición especial de ejecución expuesta en 
el art. 202 de LCSP, que señala entre las posibles a recoger en los pliegos, la relativa a 

 

 
 
 

 
 
 
 


